
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1034 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00254 00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandantes: MARIA MÓNICA RODRIGUEZ VILLEGAS C.C. 1.128.386.062 

Demandados: RAMIRO ANTONIO ÁLVAREZ LONDOÑO C.C. 98.511.912 

Decisión: Inadmite Demanda 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL promovida por la señora MARIA MÓNICA RODRIGUEZ 

VILLEGAS en contra del señor RAMIRO ANTONIO ÁLVAREZ LONDOÑO, y del estudio 

de la misma se evidenció que amerita la exigencia de algunos requisitos para su 

admisión, motivo por el cual se inadmitirá concediendo el término de cinco (5) días a la 

parte demandante para que, so pena de rechazo proceda a subsanar los mismos. 

 

Los requisitos que deben llenarse para subsanar son los siguientes: 

 

1. Deberá aportar al proceso el Registro Civil de matrimonio de la Notaría Octava 

del Círculo de Medellin, del 25 de noviembre de 2004, para acreditar lo indicado 

en el hecho primero de la demanda. 

 

2. Deberá la parte demandante, en atención al contenido del artículo 82, numerales 

2 y 10, en armonía con el 28 del C.G.P y de presente la lealtad procesal debida 

al Despacho, bajo la gravedad del juramento, aclarar el último domicilio que tuvo 

la pareja, con el fin de determinar la competencia de este Despacho.  

 

3. Deberá la parte demandante dar cumplimiento al numeral 5 del art. 82 del 

C.G.P., determinando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 

supuestos fácticos que se subsumen en la causal alegada del art. 154 del 

Código Civil, causal 8 modificada por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, 

aclarando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron lugar a la 

separación de hecho entre los cónyuges manifestada en los hechos de la 

demanda e indicar la fecha exacta de separación de la pareja. 

 
4. Deberá expresar una suma cierta o determinable, por ejemplo, un porcentaje del 

salario mínimo legal mensual, en la que se pretende sea fijada la cuota 

alimentaria a favor del menor de edad, determinando la forma de pago y la 

periodicidad, sustentando en los hechos de la demanda la relación de gastos de 
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los menores de edad que sustenten la suma que se indique en las pretensiones, 

conforme a lo establecido en el artículo 389 del C.G.P. y el 82 num. 4 y 5. 

 
5. Deberá excluir la pretensión de regulación de visitas, pues no hace parte del 

presente proceso conforme al artículo 389 del C.G.P.  

 
6. Deberá aclarar cómo se pretende que sea regulada la custodia y la patria 

potestad sobre los hijos menores de edad. Art 82 num.4 C.G.P.  

 
7. En cumplimiento del artículo 212 del C.G.P., deberá indicar concretamente 

sobre qué hechos objeto de prueba se van a manifestar los testigos enunciados 

en el escrito de la demanda. 

 

8. Conforme al artículo 6 del Decreto 860 de 2020, en cualquier 

jurisdicción <<salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.>> en este orden de ideas, deberá acreditarse el 

cumplimiento de este requisito para la admisión de la demanda.  

 
Igualmente, sin ser un requisito de admisión, para el curso del trámite procesal y la 

realización de las respectivas audiencias, cada parte procesal deberá contar con un 

correo electrónico válido e independiente al de los apoderados, que permita la 

conexión a las diligencias. En caso de no contar con uno, deberá disponer la creación 

de uno de estos medios, el cual deberá ser informado al despacho. 

 

Se advierte que el escrito de subsanación deberá presentarse como mensaje de datos 

remitido al correo electrónico del despacho: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

promovida por la señora MARIA MÓNICA RODRIGUEZ VILLEGAS en contra del señor 

RAMIRO ANTONIO ÁLVAREZ LONDOÑO 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada la demanda. 
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TERCERO. RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAM JAIRO 

OTALVARO OCHOA portador de la tarjeta profesional número 72255 del C.S de la J., 

para actuar en nombre de la parte demandante (Art 74 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 

página de la rama judicial 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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